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por la Hacienda Pública a la ejecutada has-
ta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 Ley de Enjuiciamien-
to Civil, en relación con los artículos 556
y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “A & A Acsu Service 0 a 24 Ho-
ras, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/898/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 171 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Carmen Gil Díaz, contra la empre-
sa “Jonblan Hostelería Creativa, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es como sigue:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña María del Carmen Gil Díaz, contra
“Jonblan Hostelería Creativa, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 3.605,03 euros,
más 270,38 euros en concepto de intereses y
360,50 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente. A tal fin, se
acuerda el embargo de los depósitos banca-
rios y los saldos favorables que arrojen las
cuentas abiertas a nombre de la ejecutada en
entidades de crédito; realícese consulta a
través de los servicios del Punto Neutro Ju-
dicial y, de resultar positivo, para su efecti-
vidad, líbrense los oficios correspondientes.
Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-

chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este
Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jonblan Hostelería Creativa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/899/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Inmaculada Ruiz Vaque-
ro, don Miguel Martínez Gutiérrez, doña
Gracia Patricia Martínez López y don Luis
Romo Sánchez, contra “Distrimar Perales,
Sociedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 895 de 2008,
se ha acordado citar a “Distrimar Perales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 5 de febrero
de 2009, a las once cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 23, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-

galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distrimar
Perales, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.257/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid, en sustitución.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Jesús Martínez Salido, contra la
empresa “Extracoín Ventilación y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de fecha 23 de diciembre de
2008, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

Se acuerda el embargo del sobrante que
en su día pueda existir en los procedimien-
tos que se tramitan en el Juzgado de lo social
número 9 de Madrid con los números 79 de
2008, 98 de 2008 y 135 de 2008 y, en el Juz-
gado de primera instancia número 17 de
Madrid con el número 1.819 de 2007, segui-
dos contra la misma empresa apremiada, a
fin de cubrir las cantidades por las que se ha
despachado ejecución, librándose a tal efec-
to el oportuno oficio al referido Juzgado, so-
licitando asimismo:

a) Se informe del estado de las actua-
ciones y de la total cantidad objeto de apre-
mio en dicho procedimiento.

b) Se ponga en conocimiento de las par-
tes, depositarios, administradores o deudo-
res de la ejecutada u otros organismos el
nuevo embargo que se traba con el fin de
que quede garantizada la efectividad del
mismo (artículos 256 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 610 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Extracoín Ventilación y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/937/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid en sustitución.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 173 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Míriam Alcojor Pecharromán, contra la
empresa “Centro de Bronceado Sanz Herre-
ro, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de declaración de insolvencia
de fecha 26 de diciembre de 2008, cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Centro de

Bronceado Sanz Herrero, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 8.135,12 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose a tal fin el edicto correspondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Centro de Bronceado Sanz He-
rrero, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/938/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Diego
Martín Salsilli, contra “Alajuela Corporate,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.542 de 2008,
se ha acordado citar a “Alajuela Corporate,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de febrero
de 2009, a las once horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alajuela
Corporate, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gabriel Ángel Ching Salgado, contra
las empresas “Level Records, Sociedad Li-
mitada”, y “Groovy Sound, Sociedad de
Responsabilidad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 19 de di-
ciembre de 2008 del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Gabriel Ángel Ching Salgado, contra
“Level Records, Sociedad Limitada”, y
“Groovy Sound, Sociedad de Responsabili-
dad Limitada”, por un principal de 4.106,67
euros, más 308 euros en concepto de intere-
ses y 410,66 euros de costas calculadas pro-
visionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos a la Oficina de Colaboración con la

Dirección General de Tráfico, al Registro de
la Propiedad, a la Oficina de Colaboración
con el Catastro, a la Oficina de Averigua-
ción Patrimonial y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
las ejecutadas por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o dere-
chos de las deudoras de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de
las ejecutadas, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente cer-
tificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras “La Caixa”, “Caja de Madrid”
y “Banco Santander” para la retención y
transferencia de los saldos resultantes en las
cuentas facilitadas por el demandante en su
escrito solicitando ejecución hasta el límite
de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales
en que puedan incurrir quienes auxilien o se
confabulen con las apremiadas para ocultar
o sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 893 del Código de Comercio),
e indicándoseles que deben contestar al re-
querimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo es-
tablecido en los artículos 75 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no


